
Ley Nº 15.913 Libros, CD, DVDs

La importación de obras de carácter literario, artístico, 
cientí�co, docente y material educativo, y los catálogos de 
difusión o propaganda de dichos bienes estará exonerada de 
todo tributo nacional, incluidos los proventos, precios 
portuarios, recargos, tasa de movilización de bultos y demás 
gravámenes aduaneros y tasas consulares.

Esta exoneración alcanza a todo tipo de soporte material de las 
obras enunciadas en el literal anterior, sean estos los soportes 
grá�cos, visual (videotapes, CD, DVD y similares), fonográ�co e 
informático y a cualquier otro nuevo instrumento resultante 
del avance tecnológico.


